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Ámbitos de actuación de la Grafología 
 

Mª Luz Puente Balsells  
Directora de Peritaje Grafopsicológico y Pericia Caligráfica Judicial, E. Postgrado, UA>B 

 
 
 
La UAB lleva años luchando para formar a  profesionales  que empleen la Grafología de forma 

rigurosa y científica, como una herramienta al servicio de la sociedad, actuando en asuntos de 

enjundia, donde en ocasiones está en juego la vida y la hacienda de un ser humano. 

 

En medicina, el neurólogo especialista en patologías del lenguaje (disgrafias adquiridas), se 

auxilia de la grafología como método de detección precoz y seguimiento de enfermedades 

neurológicas, tales como el mal de Alzheimer cuyos síntomas iniciales aparecen primero en la 

escritura. De la misma manera que en educación, el logopeda, pedagogo, psicopedagogo, y el 

profesor, trabajan grafológicamente para lograr un correcto desarrollo grafomotriz en el niño, y 

supervisar  su evolución psicografoescritural hasta la adolescencia. Y en la empresa, el jefe de 

recursos humanos, el graduado en relaciones laborales y el psicólogo organizacional, confían en 

la grafología para la selección de sus candidatos, ya sea un Director General de una 

multinacional,  o bien un dependiente en un negocio familiar. 

 

En el mundo de la criminalística,  el uso de la grafología  se está implantando a un ritmo 

vertiginoso, algo por otra parte, nada nuevo para el médico, y el antropólogo forense que desde 

hace tiempo analizan grafológicamente las notas de los suicidas para asegurarse si fue realmente 

un suicido o un homicidio, y en otros casos, le permite verificar la identidad de un cadáver. La 

conjunción de profesionales que implementan la grafología a su quehacer diario abunda entre los 

asistentes sociales, mediadores familiares (abogados), psicólogos y  psiquiatras,  miembros 

de asociaciones de mujeres maltratadas que aconsejan a éstas que se hagan con unas notas 

manuscritas del presunto maltratador para emitir un dictamen grafológico –inclusive desde la 

propia policía científica- que presentado ante el juez, posibilita una orden de alejamiento a la 

espera de iniciar el largo proceso burocrático de exploración psicopatológica sobre éste. Son los 

mismos profesionales que presentan como prueba en  casos de abusos a menores, informes 

obtenidos a partir de los dibujos y las anotaciones manuscritas explicativas sobre los mismos,  

efectuados por los propios niños. Y que en algunas ocasiones,  junto con el detective privado, y el 

criminólogo estudian las notas manuscritas de un menor fugado ante unos padres angustiados 

para averiguar su estado psicofísico y localizar su posible paradero. Y estos últimos, como los de 

la científica,  en sus dictámenes caligráficos, exoneran a un inocente,  o por el contrario, 

identifican a un culpable en delitos de homicidios, estafas, falsificaciones, anonimografía, etc...,  

empleando el método grafonómico. A saber,  una pericia caligráfica de base grafológica. 
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Es en esta línea de trabajo, que los grafólogos universitarios deben mantenerse, con un espíritu 

de cooperación multidisciplinar, y alejados de banalidades espúreas. Profundizar y avanzar en el 

conocimiento, ser consciente de los propios límites de la especialidad, y evitar ser complaciente 

con los poderes fácticos, y con aquellos que especializados en el mundo del colorín,  te hacen un 

estudio grafológico,  como si del horóscopo del día se tratara,  sobre cualquier famoso del 

momento.  
 
 
 
 

 
ANÁLISIS DE LA ESCRITURA DE LOS ZURDOS 

 
¿Existe una escritura típica en los zurdos? 

 
 

Susana Urbano Velasco 
Psicóloga - Grafoanalista 
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INTRODUCCIÓN 
 
 Hasta hace poco tiempo se ha venido considerando a los zurdos como “anormales” y 
debido a esta concepción se les ha obligado a aprender a escribir con la mano derecha (zurdos 
contrariados). Desde hace unos años esta idea ha cambiado y a los niños que muestran en el 
aprendizaje de la escritura una preferencia por la mano izquierda se les deja libertad para escribir 
con ésta. 
 
 Debido a esta idea de considerar al zurdo como lo equivocado son pocos, por no decir 
nulos, los estudios y  las publicaciones que hay al respecto, limitándose estos a la zurdera en los 
niños, en qué pruebas la detectan y cómo se puede favorecer su grafomotricidad. Este ha sido el 
más grave problema que he encontrado al realizar este estudio sobre la escritura en los zurdos 
adultos. 
 
 En este trabajo se tratará de descubrir si hay unos rasgos específicos en la escritura de los 
zurdos adultos que haga posible identificarlos y , si los hay , ver si la interpretación que se les da 
es la que existe en grafología o si no ha de interpretarse o hacerlo de forma diferente por deberse 
simplemente a una grafomotricidad distinta que provoca la existencia de tales rasgos. 
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 En un principio partía de la idea de que no existirían esos rasgos comunes y que la 
escritura de zurdos y diestros sería similar,  un intento de defender la no diferenciación de los 
zurdos , pero después de los análisis realizados he encontrado algunos rasgos que se presentan 
con mayor probabilidad en personas zurdas, con esto no quiero decir que se tenga que apoyar 
esta diferenciación de forma peyorativa, sino que si realmente existen esos rasgos será debido a 
unos factores determinados que habrán de tenerse en cuenta para no hacer interpretaciones 
erróneas en el caso de los zurdos. 
 
 Antes de centrarme en el estudio de esos rasgos mencionados haré una introducción 
sobre la zurdera: 
 
 * Dominancia manual a nivel cerebral: 
 
 Para la mayoría de los autores el hemisferio izquierdo es el habitualmente dominante para 
el lenguaje, cualquiera que sea la preferencia manual. Pero en el caso de los zurdos esta 
diferenciación no está tan marcada, no existe dominancia del hemisferio izquierdo, sino que se 
divide entre los dos hemisferios o bien domina el derecho. Se puede decir, por tanto, que mientras 
que el diestro tiene un predominio cerebral puro el zurdo no tiene un predominio exactamente 
establecido.  
 
 Para otros autores, la escritura se sitúa en la conjunción de las dos lateralidades, la 
cerebral determinada por la inscripción del lenguaje en un hemisferio, llamado por ello mayor, y la 
manual definida por el uso preferente de una mano llamada dominante. 
   
 
 Así pues, la aparición de algún tipo de problemas estaría más asociado a una mala 
lateralización. Si la lateralidad se respeta no tiene porqué aparecer problemas  
asociados a la zurdera, incluso a pesar de que el mundo esté hecho para diestros. En todo caso , 
los problemas aparecidos se deberían a la motricidad, al igual que la posible existencia de 
problemas de lectura u ortografía. 
 
 
* Dominancia manual a nivel escritural: 
 
 En los diestros la escritura se produce por los movimientos de inscripción y cursivo: 
 
 El movimiento de inscripción fija las letras, es un movimiento de extensión-flexión-rotación, 
ejecutado por los tres dedos que sostienen el útil, extremidad del pulgar y tres primeras falanges 
del índice y corazón. La mano reposa sobre el anular y el meñique. 
 
 El movimiento cursivo se realiza deslizando el antebrazo alrededor del codo. La relajación 
del puño favorece esta  traslación. 
 
 En los zurdos los dos movimientos se ejecutan con la mano. Las letras se inscriben con los 
tres dedos que sujeten el útil al tiempo que la mano, en su progresión hacia la derecha, bascula 
sobre la extremidad del anular y el meñique. Aquí la mano arrastra al brazo (posición de barrido) y 
cubre lo que acaba de escribir. 
 
 Para evitar el barrido el zurdo coloca la mano por encima de la línea, flexionándola. Esto 
no ocurre si se acostumbra, estando el antebrazo en posición normal, a inclinar la hoja a la 
derecha, esta inclinación coloca automáticamente su mano bajo la línea. Cuando coloca la mano 
por debajo de la línea sin inclinar la hoja no puede escribir rápido porque su posición le impide 
ejecutar el movimiento de progresión. 
 
 En realidad, los problemas de lateralidad reflejados en la escritura de los zurdos existirían 
sólo porque la escritura latina se desarrolla en sentido inverso a su sentido de progresión. 
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* Teorías existentes sobre los zurdos. 
 
 Muchas de las teorías que existen sobre este tema están desfasadas y se trata más de 
mitos que de verdaderas teorías con una base científica.  
 
 A pesar de ello, paso a exponer las que han tenido mayor repercusión en los estudios de la 
zurdera:  
 
 1. Respecto al origen de la zurdería  se proponen  tres tipos de factores: 
 
 - La constitución del sujeto (hereditaria o innata). 
 - La acción del medio (educación y cultura) 
 - Procesos patológicos o psicológicos. Dentro de estos se proponen: 
  - Afecciones cerebrales ligeras. 
  - Hemiplejía derecha antes de los 10 años. 
  - Negatividad 
 
 (ninguno de ellos da pruebas fiables) 
  
 2. Debido a su dominancia del hemisferio derecho tienden a ser más creativos, a preferir 
tareas de carácter manual. 
 
 3. Están más expuestos a trastornos del sistema inmunológico y a enfermedades 
respiratorias y alérgicas. 
 
DESARROLLO DEL ESTUDIO 
 
 Se ha estudiado una muestra de 30 escrituras.  
 
 Se ha partido haciendo un análisis completo de los rasgos de escritura (tamaño, forma, 
velocidad, inclinación, dirección, cohesión y presión) y de la firma y rúbrica.  
 
 En una segunda parte se han analizado los rasgos más frecuentes o típicos en la escritura 
de zurdos y se ha visto la frecuencia con que estos aparecían en la muestra estudiada. Los rasgos 
que se ha analizado han sido los siguientes: 
 
 - Separación entre palabras. 
 - Complicación de la escritura (sobre todo en la unión de letras). 
 - Inclinación invertida. 
 - Torsiones. 
 - Presión. 
 - Ondulación de letras y palabras. 
 - Velocidad. 
 - Disociación. 
 - Rasgos regresivos. 
 - Rasgos ejecutados al revés. 
 - Estudio de las crestas. 
 - Situación de la firma. 
 - Grado de regresión o progresión de la rúbrica. 
 
 
 * Ver anexos 1 y 2 (1: tabla de registro de frecuencia de aparición de los rasgos)   
 
(2: gráficas de porcentajes de aparición de los rasgos). 
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Descripción de los rasgos analizados: 
 
 1. Separación desigual entre palabras: se parte de la suposición de que si no se ve lo 
que se escribe el control respecto a lo escrito con anterioridad se verá afectado, por lo que uno de 
los parámetros que podría verse alterado podría ser la separación dada a las palabras y que ésta 
no fuera siempre la misma. 
 

 
 
 2. Complicaciones: se habla de complicaciones sobre todo a nivel de la unión entre letras. 
Es una de las suposiciones que existen respecto a la escritura en zurdos, es por ello que se ha 
analizado. Se supone que la realización de las uniones se modifica y complica con gestos 
sinistrógiros que ayudan al zurdo a unir las letras dentro de una palabra. 
 

 
 
 
 3. Inclinación invertida: es la segunda suposición que nos encontramos respecto a la 
escritura en zurdos, se piensa que la tendencia en la escritura, por la dirección que ésta lleva, 
debería ser a la izquierda, a pesar de no haberse encontrado una alta aparición en la muestra 
estudiada sí que suele aparecer cierta vibración e incluso ambivalencia en la inclinación, debida, 
casi con seguridad, a ir tapando la escritura con la mano lo que imposibilita de alguna manera ver 
cómo se ha escrito con anterioridad, también puede influir el cansancio o molestia por una 
posición forzada al escribir, ya que en las escrituras donde no aparece este rasgo los analizados 
inclinaban el papel hacia la derecha al escribir. 
 

 
 
 4. Torsiones: es un rasgo que hasta ahora no se había tenido como propio en zurdos, sin 
embargo la alta frecuencia de aparición en las muestras estudiadas ha hecho que lo tenga en 
cuenta. Las torsiones aparecidas en las crestas (que es donde más aparecen) en un principio 
pensé que podían apoyar la teoría existente de que las personas zurdas tienen más probabilidad 
de tener problemas de tipo respiratorio, es por ello que los sujetos analizados fueron preguntados 
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al respecto, no se corroboraba esta teoría, aunque había algunos que sí los padecían la mayoría 
no presentaban dicha patología, por lo que concluyo que las torsiones pueden deberse a la 
postura complicada tomada por los sujetos al escribir que, de alguna forma, puede influir en la 
sujeción del útil provocando un cansancio muscular que se refleja en torsiones. 
 

 
 
 
 5. Presión normal: se ha pensado que la presión se veía afectada en las personas zurdas 
y que la dificultad al escribir haría que ésta fuera fuerte (si van más lentos y les cuesta más trabajo 
avanzar sobre el papel apoyarán con mayor fuerza el útil), era otra de las suposiciones existentes 
que en este estudio no encuentra corroboración.  
 

 
 6. Ondulada: al estudiar este parámetro parto de la misma suposición que en la 
separación entre palabras, si no se ve lo que se escribe la dirección de las líneas se vería 
afectada ya que no se puede controlar qué dirección se sigue en las palabras anteriores. 
 

 
 
 
 7. Velocidad Mesurada: dado que la motricidad es dificultosa , a la posible existencia de 
las complicaciones en las uniones y también a la suposición de una mayor presión se ha venido 
pensando que la velocidad era otro de los factores que caracterizaban a los zurdos y que ésta 
sería mas lenta. 
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 8. Disociada: la continuidad en la escritura sería otro factor que se vería alterado según mi 
hipótesis del efecto de tapado de la escritura, más que la unión complicada entre letras pensé que 
sería más probable que, al ser difícil unir las letras por no verlas, éstas aparecerían disociadas o, 
como mucho, agrupadas, pero que sería casi imposible que se diera una escritura ligada en 
zurdos. 
 

 
 
 9. Rasgos regresivos: dado que la marcha “normal” en la escritura de los zurdos es de 
derecha a izquierda sería lógico pensar que sus trazos tenderían a ese sentido de forma natural 
de manera que los trazos progresivos se reducirían por su dificultad de ejecución mientras que los 
regresivos se darían con más frecuencia por su facilidad de realización. 
 
 

 
 
 10. Rasgos al revés: Se han considerado escritura al revés aquella que , al menos en uno 
de sus aspectos, es sistemáticamente contraria a la caligrafía usual (Gille-Maisani), pero no se ha 
incluido la inclinación de la escritura , sino más bien la inversión de secuencia y de sentido. 
 Se pensaba que el único rasgo al revés que aparecía en la escritura de los zurdos era en la 
ejecución de los óvalos, es cierto que este rasgo aparece, pero lo hace junto con otros rasgos 
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también ejecutados en sentido contrario. Este rasgo se explica de la misma forma que el anterior, 
es más fácil y dota de mayor rapidez el realizar los trazos en el sentido natural de la escritura para 
los zurdos. Si probamos los diestros escribir con la mano izquierda comprobaremos como nos 
resulta más sencillo realizar las letras en sentido contrario, con ello mejoramos tanto la forma 
como la velocidad. 
 

 
 
 11. Rasgos de presión en las crestas: este rasgo lo estudié en un principio porque en las 
primeras muestras tomadas aparecían crestas en las que la presión en la parte superior era 
deficitaria y producía un brisado extraño que parecía indicar que era típico en la escritura de los 
zurdos y que podría venir a apoyar la teoría de dificultades de tipo respiratorio y/o de espalda en 
las personas zurdas. Al ir aumentando la muestra este rasgo dejó de tener importancia y 
únicamente se ha reflejado en los porcentajes como una manera de no apoyar esa hipótesis. 
 

 
 
 
 12. Firma a la Derecha: se supone que si la escritura “normal” para un zurdo lleva la 
dirección derecha/izquierda, en la firma, que es más natural y no tiene por qué influir la normativa 
de la escritura, se vería reflejada esta naturalidad y se daría más la firma a la derecha. 

 
 
 13. Rúbrica regresiva: partiendo de la misma suposición que en el apartado anterior, al 
ser la rúbrica un dibujo espontáneo, aparecerían en ella rasgos hacia la izquierda de forma 
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natural. Se ha considerado como rúbrica regresiva, además de aquella donde los rasgos van 
hacia la izquierda la que termina a la izquierda. 

 
 
Resultados obtenidos en el estudio 
 
 1. Separación de palabras desigual: aparece un alto porcentaje (60%) de palabras 
separadas desigualmente, si a él le sumamos la tendencia (27%), no cabe duda de que es un 
rasgo a tener en cuenta en la escritura de los zurdos. Se confirmaría así la hipótesis de la 
interferencia del tapado de la escritura en este apartado. 
 
 2. Complicaciones: en la mayoría de las escrituras analizadas no aparecen estas 
complicaciones que se suponía que tendrían que aparecer (73%), cuando aparecen estas 
complicaciones no es tan sólo en las uniones, sino que se trata de escrituras complicadas en sí 
mismas (comentar también que es raro encontrar este tipo de escrituras en zurdos, de todas las 
muestras analizadas sólo tres de ellas se incluirían en esta categoría: 7, 20 y 30). 
 
 3. Inclinación invertida: Aparece por igual la inclinación invertida, recta e inclinada a la 
derecha con unos porcentajes tan similares que no se puede decir que en el zurdo predomine una 
u otra, lo que sí se ha encontrado en un 47% es la ambivalencia e incluso vibración (23, 22, 19, 
18, 17, entre otras). 
 
 4. Torsiones: aparecen en un 63% de las escrituras analizadas, se puede sumar a esto la 
tendencia a la torsión que se da en un 24%, mientras que tan sólo en el 13% no aparece ninguna 
torsión. Con esto se ve confirmado este rasgo como uno de los propios de los zurdos. 
 
 5. Presión: la preponderancia es la presión normal, con un 87%, de este total 3 de las 
muestras de presión normal tienen tendencia a firme, pero tanto la presión firme como la fina 
aparecen en unos porcentajes muy bajos. Se vería así la hipótesis de otros autores de que la 
predominancia en los zurdos es a presionar desbancada a la luz de estos resultados. 
 
 6. Ondulada: se ha considerado, por un lado, letra realmente ondulada, que aparece en un 
40%, y letra que, sin ser del todo ondulada, presenta variaciones en la línea base de escritura, 
definiendo ésta como “letra que baila”, encontrándose ésta en un 43%. Por tanto, si sumamos 
estos dos tipos de letra tenemos que en un 83% la línea de escritura que aparece en los zurdos 
estudiados no es recta u horizontal, con lo que se vería apoyada la hipótesis anteriormente citada 
de la dificultad para mantener la línea horizontal por el efecto del tapado de la escritura. 
 
 7. Velocidad: aparece un alto porcentaje de escritura mesurada (60%) mientras que la 
escritura de velocidad normal lo hace en un 37%. De estas escrituras a velocidad normal hay 
algunas que presentan tendencia a mesurada, con lo que el total de escrituras mesuradas más las 
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que tienen tendencia a ello es de un 70%, porcentaje lo suficientemente alto como para tenerlo en 
consideración a la hora de los rasgos típicos en los zurdos. 
 
 8. Cohesión: la mayoría de las escrituras presentan escritura disociada (60%), mientras 
que escrituras ligadas y agrupadas lo hacen en porcentajes poco significativos. También se ha 
encontrado la existencia de escrituras reenganchadas y fraccionadas, en este grupo también se 
han incluido escrituras donde se da separación entre óvalos y palote, ya que han aparecido con 
frecuencia (27, 29, 21, 20, 17, 16, 15, 13, 12, 10, 9, 8, 5), este apartado aparece con una 
frecuencia del 43%.  
 
 9. Rasgos regresivos: la escritura regresiva como tal aparece en un 33%, por lo que en 
principio no sería un rasgo relevante, sin embargo, analizada también la tendencia el porcentaje 
total se eleva hasta un 60%, de todas formas será un rasgo a tener en cuenta pero no relevante 
en la conclusión de este estudio. 
 
 10. Rasgos al revés: aparecen en un 53% de las escrituras, la tendencia a estos rasgos, 
es decir, escrituras donde aparecen pero de forma leve (24, 12, 3), es de un 10%, el total sería de 
un 63%, porcentaje considerado importante en este estudio, a pesar de existir un 37% donde no 
aparecen. 
 
 11. Rasgos en crestas: este extraño brisado, falta de presión o punto de tinta sólo 
aparece de forma clara en un 20% de las escrituras, mientras que no se da en absoluto en el 60% 
de las mismas, se concluye por tanto que no es una característica determinante. 
 
 12. Situación de la firma: en este apartado y en el siguiente se ha reducido la muestra ya 
que se han eliminado aquellas  donde no aparece firma y también aquellas donde, por falta de 
espacio, no se puede ubicar de forma correcta la firma, con las restantes (26) se han calculado los 
porcentajes. 
 El resultado ha sido que la situación a la derecha ha aparecido en el 40% de las escrituras, no 
llegando al 50% no se ha considerado un rasgo de importancia. 
 
 13. Rúbrica regresiva: aparecen en un alto porcentaje (85%), incluyendo las puramente 
regresivas como aquellas donde existe tendencia y también en las que, no estando demasiado 
clara, la rúbrica termina a la izquierda. 
Se analizaron también rasgos accesorios que aparecían a la izquierda (dos rayitas, punto), pero 
aparecieron sólo en el 15% de las muestras. 
  
 
CONCLUSIONES 
 
 Si comparamos los rasgos que hasta ahora se había tenido como típicos en la escritura de 
los zurdos y los encontrados en este estudio veremos que aunque algunos coinciden, la mayoría 
no quedan confirmados, y sí se añaden otros que hasta ahora no se habían incluido: 
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 En cuanto al rasgo de la primera lista,  barras de las “t”, acentos y rasgos libres de derecha 
a izquierda, no ha sido posible estudiarlo porque para ello sería necesario ver a la persona escribir 
y no en todos los casos ha sido posible, por lo  que se ha preferido no tenerlo en cuenta. Aún así, 
mencionar que en los casos que ha sido posible estar presente en la toma de escritura este rasgo 
sí ha aparecido, si además se tiene en cuenta que el rasgo analizado como “rúbrica regresiva” 
también contenía a éste de forma indirecta, se puede concluir como válido y, por tanto a tener en 
cuenta como un rasgo más característico de los zurdos. 
 
 Otro comentario importante respecto a la lista primera es el referente a la escritura de las 
cifras desde abajo, aunque este rasgo en sí mismo no ha sido analizado se podría incluir en de 
“rasgos ejecutados al revés”, por lo que también se podría dar como válido a la luz de los 
resultados en este estudio. 
 
 Estos rasgos encontrados y catalogados como característicos de la escritura de los zurdos 
pueden deberse, en su mayoría, a la motricidad, la escritura latina se desarrolla de izquierda a 
derecha mientras que lo natural en la persona zurda sería de derecha a izquierda, esto conlleva a 
que no vea bien las líneas cuando escribe por lo que se vería alterada la dirección de la escritura 
lo que explicaría la ondulación y baile de las letras y palabras, también la desigual separación 
entre palabras. 
 
  La motricidad también afectaría a la forma de coger el útil, de forma un tanto forzada, lo 
que podría provocar una tensión a nivel muscular que provocaría esas torsiones, disminuiría la 
velocidad y haría difícil unir las palabras.  
 
 La aparición de los rasgos al revés y regresivos se podría explicar también desde la 
motricidad, aparecen como consecuencia de buscar un recorrido escritural más natural y sencillo 
en la ejecución de la escritura que facilite este proceso.  
 
 ¿Podemos entonces plantearnos la pregunta de si existe una escritura típica en los 
zurdos? Y, si la respuesta es afirmativa ¿debemos tener esto en cuenta a la hora de realizar un 
análisis grafológico?. Para responder a estas dos preguntas  planteo las siguientes respuestas 
 

ANTES 
 
- Escritura invertida. 
- Trazado de la “a” a la 
izquierda 
- Presión fuerte. 
- Alargamiento de 
rasgos finales o que 
quedan en suspensión. 
- Progresión 
entrecortada. 
- Poca soltura gráfica. 
- Comienzo de las 
cifras abajo* 
- Más lentitud* 
- Barras de la “t”, 
acentos y rasgos libres 
( p.e los subrayados) 
de derecha a izquierda.

EN ESTE ESTUDIO 
 

- Separación de palabras desigual.
- Inclinación variada o 
ambivalente. 
- Torsiones. 
- Presión normal. 
- Dirección ondulada o líneas que 
“bailan”. 
- Velocidad mesurada* 
- Escritura desligada y aparición 
de reenganches o 
fraccionamientos. 
- Rasgos al revés* 
- Rúbrica con rasgos regresivos. 
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 1. Existe una escritura típica en los zurdos  como resultado de una adaptación 
motriz. 
 
 Dado que su forma lógica de entender la escritura iría en sentido contrario, de derecha a 
izquierda, es normal que al tenerlo que hacer en otro sentido aparezcan rasgos comunes entre las 
personas zurdas. Si probamos escribir con la mano izquierda resulta más fácil el hacer los óvalos 
al revés, por ejemplo. 
 
 Si esta hipótesis tuviera peso se concluiría con que esos rasgos encontrados no tendrían 
que analizarse de igual manera en zurdos que en diestros, y quizá ni siquiera analizarlos ya que,  
si su aparición tiene una causa meramente motriz no se les puede dar la misma interpretación que 
en un diestro, habría de buscar una interpretación diferente para los zurdos que aún no existe, por 
lo que sugiero no interpretarlos. 
 
 Hay quien ya ha apuntado que, por ejemplo, la escritura invertida de una persona zurda 
sería equivalente a la escritura inclinada de una diestra, ya que si el sentido del papel a la hora de 
escribir es hacia la derecha en lugar de hacia la izquierda, la inclinación habría de ser considerada 
al contrario de como se la considera en un diestro. Aquí nos encontramos con el problema de que 
no todos los zurdos inclinan su papel hacia la derecha, por lo que no se podría generalizar esta 
interpretación respecto a la inclinación de la escritura.  
 
 2. La escritura típica de los zurdos se ha de tener en cuanta y analizarla como factor 
de personalidad. 
 
  Según esto si aparecen unos rasgos comunes en todos los zurdos cabría pensar que 
existe una personalidad similar en los zurdos, quizá debida a: 
  
 - Que son zurdos que se mueven en un mundo para diestros, con los problemas que ello 
conlleva y que estos problemas tendrían su repercusión en la personalidad. 
 
 - Los problemas tenidos durante el desarrollo de su escritura en la infancia, puede que con 
alguna discriminación, y que estos conformen unos tipos determinados de comportamiento en la 
edad adulta. 
  
 Esta hipótesis es poco sólida, no todas las personas desarrollan una personalidad parecida 
simplemente por el hecho de haber pasado por experiencias similares. La personalidad no viene 
determinada sólo por las experiencias aprendidas o vivenciadas, no somos una tábula rasa, la 
personalidad se conforma por una interacción de lo innato, lo social y lo educacional y pensar que 
los zurdos por su dificultad en el mundo hecho para diestros y las posibles dificultades añadidas 
que encontraran en su aprendizaje escritural determinarían una personalidad similar entre todos 
ellos es una postura un tanto reduccionista, es por ello que me inclino más bien a pensar a favor 
de la hipótesis primera, explicar las similitudes por la motricidad , y deducir que estos rasgos 
encontrados han de interpretarse de distinta manera en los zurdos y, debido a no saber cómo se 
podrían interpretar elegir la opción de no interpretarlos hasta que no se sepa cómo hacerlo. 
  
 Quiero reflejar aquí que las muestras estudiadas pertenecen a personas de distinto nivel 
cultural, cuando éste es mayor aparecen menos rasgos de los considerados típicos en zurdos, 
esto viene a confirmar también la hipótesis de la motricidad. Si una persona está habituada a 
escribir le confiere una mayor soltura gráfica ya que utiliza recursos facilitadores del proceso, en el 
caso de los zurdos uno de ellos es colocar la hoja inclinada a la derecha buscando una menor 
torsión de la muñeca. Tenemos los ejemplos de las escrituras: 26, 25, 15, 10, 2. 
 
 Como comentario final quiero añadir dos premisas: 
 
 - Este estudio queda abierto, no considero que un estudio de 30 muestras sea demasiado 
significativo, aunque sí se haya de tener en cuenta por los resultados encontrados hasta ahora, 
por lo que se ha de seguir ampliando. Esto se confirma con el hecho de que en un principio el 
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rasgo referente a la presión de las crestas, cuando la muestra se reducía a 10, parecía 
confirmarse como uno de los característicos, pero a medida que la muestra crecía fue 
reduciéndose su aparición hasta el punto de no haberse considerado un rasgo característico 
 
 - Veo también necesario  hacer un estudio comparativo entre zurdos y diestros para 
analizar hasta qué punto son significativos los rasgos encontrados y catalogados como 
característicos en este estudio. Este análisis más exhaustivo podría concluir con una similitud de 
proporciones con lo que se apoyaría la primera premisa de la que partía y en la que se 
hipotetizaba una no diferenciación de la escritura de zurdos y diestros 
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La Grafología Universitaria en España 
 

Francisco Viñals Carrera, MªLuz Puente Balsells y cols. 
Directores de los estudios de Grafología a nivel de Master 

De la Universidad autónoma de Barcelona 

 

 

En España, pese a que no existía hasta ahora un Master Universitario de grafología o de perito 

calígrafo, sí que ha existido una formación universitaria de especialización profesional superior 

dentro del tercer ciclo universitario (donde quedan ubicados los doctorados y los estudios de 

postgrado) y asimismo varias universidades estatales han incluido en sus distintos programas 

universitarios la Grafología en asignaturas de carreras como la de Criminología. 

 

Es evidente que la presencia de la Grafología en la Universidad es cada vez más intensa, lo que 

ha implicado una mayor profesionalización de los ejercientes  y en consecuencia un nivel superior 

de exigencia académica para desempeñar adecuadamente la labor grafológica y pericial 

caligráfica.  A pesar de todo, la Grafología Universitaria no es una innovación de nuestros días,  

este actual reconocimiento hacia la grafología por parte de los estamentos universitarios ha sido 

también  posible gracias al empeño de numerosos profesionales y docentes a lo largo de más de 

50 años.  

 

Antecedentes 
 

Ya en 1948 D. Augusto Vels introduce un curso de Grafología en el SEU de la Universidad de 

Barcelona (Vels había creado en 1943 un Instituto de Caracterología y había escrito un Tratado de 

Grafología en colaboración con ITAM, estaba reconocido no sólo como grafólogo sino como 

psicólogo, al igual que D.Carlos Muñoz-Espinalt, que formó lo que más tarde se denominaría la 

“Escuela de Barcelona”). El propio Catedrático Dr. José Miret i Monsó, profesor de Psiquiatría de 

la Facultad de Medicina,  dio a Vels su total apoyo, colaborando conjuntamente en los cursos. 

Años más tarde, concretamente en la década de los sesenta, la obra de D. Augusto Vels  

Escritura y Personalidad  adquiere tanta importancia que llega a ser la base de una tesis doctoral 

presentada por la Madre M. Almela (1962) en la Cátedra de Psicopedagogía de la Universidad de 

Barcelona, con la orientación y supervisión del propio Vels.  

 

Igualmente los textos de D. Augusto Vels formarán parte de la entonces reducida bibliografía de la 

asignatura de Psicología Industrial, también en la Universidad de Barcelona.  
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Cabe además señalar que los estudiantes de la Facultad de Medicina y sobre todo los de 

Psiquiatría y Psicología Clínica (Cátedra del Dr. Ballús), conocían la Grafología gracias a 

profesores como el antes mencionado Dr. Miret  (el cual orientó asimismo a D. Francisco Viñals 

Carrera en su investigación sobre el Análisis Transaccional y la Grafología). y otras 

personalidades como el Dr. Vallejo Nájera que incluso hacía importantes referencias en algunos 

de sus textos (p.e.: Introducción a la Psiquiatría). 

 

Al propio tiempo que la Grafología española había echado raíces en la Universidad de Barcelona, 

y que la credibilidad iba en aumento, con especiales refuerzos como el que aporta D. Francisco 

Lacueva con  La Clave de la Grafología, en Madrid el Instituto Salazar y Castro dependiente del 

Consejo Superior de Investigaciones Científicas  organizó en 1971 un Congreso Internacional de 

Grafología, en el que participaron destacados grafólogos. 

 

 

Escuela/Departamento de Medicina Legal. (Universidad Complutense) 
 

En 1970 se inician los Cursos de Grafología de la Escuela de Medicina Legal en la Universidad 

Complutense de Madrid, bajo la Presidencia del Dr. Bonifacio Piga Sánchez-Morate, siendo 

profesores: D. Mauricio Xandró, Dª Angelina Ladrón de Guevara y Dª Silvia Ras Peiro (sobrina de 

Dª Matilde Ras que realizaba actividades docentes en el Instituto Internacional de Boston en 

Madrid), lamentablemente  se suspendieron con la jubilación de su mentor. 

 

Pero fueron nuevamente reanudados como –Curso de Psicología de la Escritura- a través del 

departamento de Medicina Legal, con un nuevo equipo, a cargo del Dr. José Delfín Villalaín 

Blanco, Catedrático de Medicina Legal, siendo profesor de la materia el Dr. Joaquín Alegret Justes 

(seguidor del método Marchesan) y ampliándose en 1990 con la especialidad de Pericia Gráfica, 

transformándose a partir de 1993 en Módulos o pequeños cursos de 40 horas lectivas. Tras la 

defunción del Dr. Alegret y habiéndose trasladado el Dr. Villalaín a Valencia para ocupar la 

Cátedra de Medicina Legal de la Universidad Complutense en dicha capital, se volvieron a realizar 

los cursos anuales, en esta ocasión con los profesores: D. Julia Moya Álvaro, ex-Delegada en 

Valencia de la Asociación Grafopsicológica y D. Francisco Álvarez Sánchez, Coronel Jefe de los 

Laboratorios Centrales de Criminalística de la Guardia Civil. 

 

 

Instituto de Ciencias de la Educación. (Universidad Pontificia de Salamanca)  
 

En 1987  Dª Engracia Granell, animada por Dª Berta Andress Presidenta de la Asociación 

Grafopsicológica, introduce con la ayuda de esta última la Grafología en los cursos de verano del 
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I.C.E. de la Universidad Pontificia de Salamanca y los años en que fue Director D. Manuel 

Fernández Pelletero, la Asociación Grafopsicológica impartió algunos cursos de verano, 

destacando el de la profesora Dª Mariluz Zamora Loureiro sobre Grafología Infantil (ésta última 

profundiza las escalas de D. J. de Ajuriaguerra, que fue asimismo Doctor Honoris Causa de las 

Universidades del País Vasco y de Barcelona). 

 

 

Criminología  (Univ. Complutense,  Univ. de Barcelona, Univ. Autónoma de Barcelona) 
 

Asimismo, la Universidad Complutense, Sección Delegada en la Universidad de Córdoba a través 

del Instituto de Criminología y más tarde también en colaboración con la Escuela Superior de 

Cajas de Ahorros, ha impartido cursos de Pericia Caligráfica Judicial, con la supervisión de los 

Catedráticos de Derecho Penal,  Dr. M. Cobo del Rosal y Dr. Juan José González Rus, siendo  

Director Técnico y profesor el Dr. Francisco Viñals Carrera y equipo de profesores: D. Juan 

Manuel Palma Campá, Subdirector del Instituto, el Dr. Ricardo Vaamonde Lemos, Catedrático de 

Medicina, con la colaboración en el último curso, del Prof. Jaime Tutusaus Lóvez y otros miembros 

de la Asociación Profesional de Peritos Calígrafos de Cataluña. Dicho programa iniciado en 1992 

hasta 1995 al dejar paso la Complutense a la propia Universidad de Córdoba, se impartió también 

en el Instituto de Criminología de Madrid,  a cargo de la profesora Dª Silvia Ras basándose en el 

programa iniciado en Córdoba y más tarde tenemos noticias de que se realizaría en Alicante, a 

cargo del Profesor de Criminología D. Mariano Real Villareal. 

 

Por otra parte, cabe señalar que en el Instituto de Criminología de Barcelona, donde en la década 

de los 60, D. Manuel Balaguer David (profesor y antecesor de D. Francisco Viñals Carrera en el 

Estado Mayor)  había introducido lecciones de grafología y pericia caligráfica dentro de la 

asignatura de Criminalística, D. Alex Gasser Parse en la década de los 90 ha sido hasta su 

fallecimiento, el responsable de la materia de Grafología, en el tercer curso de la formación de 

Criminólogos y de Detectives Privados igual que actualmente los doctores Francisco Viñals 

Carrera y MªLuz Puente Balsells en la Escuela de Prevención  y Seguridad Integral de la 

Universidad Autónoma de Barcelona.  

 

 

Psicología (Universidad de Barcelona, Universidad Ramon Llull) 
 

También en 1992 la Dra. Esperanza Fonta Villuendas, en el departamento de Psicología Social de 

la Universidad de Barcelona, donde era profesora asociada, inicia un seminario de prácticas, 

conjuntamente con el Dr. Francisco Viñals Carrera, y también como parte de las materias a su 
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cargo tanto en la citada Facultad de Psicología como en la Facultad de Psicopedagogía 

Blanquerna de la Universidad Ramon Llull (Universidad Privada) donde era profesora titular.  

 

En 1994 derivado de las <<I Jornadas de Grafoanálisis del Dibujo y la Escritura>> que presidió el 

Prof. Augusto Vels, se realizó seguidamente el Postgrado sobre Grafoanálisis en la Facultad de 

Psicopedagogía “Blanquerna” de la Universidad Ramon LLull, coordinado por la Dra. Esperanza 

Fonta Villuendas con la ayuda del Dr. Francisco Viñals Carrera, interviniendo también como 

profesores: D. Augusto Vels, Dª Mª Dolores Mora Domingo, D.Jaime Tutusaus Lóvez, Dr. Antonio 

Del Cerro, Dra. Núria Codina, Dª Isabel Alujas, Dª Olga Piazuelo, Dª Ángels Bordas, Dª Maite Pro, 

así como otros profesores visitantes y la colaboración de la Agrupación de Grafoanalistas 

Consultivos de España. La inminente defunción de la Dra. Esperanza Fonta, significó además de 

un duro golpe para la AGC donde era presidenta, un freno en los logros de la Grafología 

universitaria, si bien, aunque no con la categoría del Postgrado que se había realizado, se pudo 

continuar la formación grafológica como Curso de Introducción al Grafoanálisis en el contexto de 

los Cursos de verano, con la aprobación de créditos reconocidos por la Consejería de Educación 

de la Generalidad de Cataluña, a cargo de Dª MªDolores Mora Domingo y D.Francisco Viñals 

Carrera. 

 

 

Escuela de Doctorado y de Formación Continuada (Universidad Autónoma de Barcelona –
UAB-) 
 

En 1995, tras enormes dificultades burocráticas, con la supervisión de las más altas instancias 

universitarias y de acuerdo con la Ley Orgánica 11/1983 de 25 de Agosto y Reales Decretos 

posteriores, se aprueba por fin la especialidad de Pericia Caligráfica Judicial (Grafística y 

Documentoscopia) en la Universitat Autònoma de Barcelona, con un equipo directivo que lo 

forman los doctores: Ramon-J. Moles Plaza ( luego Josep Llobet Aguado), Francisco Viñals 

Carrera y MªLuz Puente Balsells y aprobada también la especialidad en Peritaje Grafopsicológico, 

interviniendo como profesores catedráticos y profesionales de contrastada solvencia como 

Santiago Estaún, Mª Lyn Pérez-Calvo, Mª Dolors Mora, Mª Teresa Pont, Manuel Moreno, 

miembros de la AGC de España y de otras entidades prestigiosas de la grafología, facultativos y 

especialistas en grafología de los Cuerpos y Fuerzas de la Seguridad del Estado y demás 

instituciones judiciales, médicas y científicas donde la Grafología tiene una relevancia destacada. 

 

Los citados cursos de especialización, de contenido eminentemente práctico e intensivo, 

constituyeron una oferta bastante completa en los estudios de grafología judicial a nivel de 

postgrado universitario, ostentando la categoría de programas de estudios oficiales de Tercer 

Ciclo de esta Universidad Oficial, a través de su Escuela de Doctorado y de Formación 



 25

Continuada (E. Postgrado), con la colaboración, primero de la Escuela de Práctica Jurídica que 

realizaba las funciones de Departamento Universitario responsable ante la Escuela de Doctorado, 

y actualmente el Instituto de Ciencias del Grafismo, que cumple la misma función, habiendo 

también colaborado, en primer lugar la Asociación Profesional de Peritos Calígrafos de Cataluña, 

luego la AGC y también la International Police Association. 

 

Son ya un selecto grupo el de universitarios, Peritos Calígrafos y Grafólogos  procedentes también 

de los más diversos centros y asociaciones de Grafología y documentoscopia españoles e 

internacionales, que han obtenido en el día de hoy la tan ansiada acreditación universitaria a su 

extensa y consolidada trayectoria profesional. 

 

Actualmente dichos estudios se han convertido en Master’s universitarios modulares, estos es, 

cada curso es una Diplomatura de Postgrado y completadas dos diplomaturas forman el Master, 

habiéndose conseguido en la UAB el máximo nivel académico para la Grafología. 

 

 

Otras intervenciones en diversas Universidades 
 

Finalmente es también obligado mencionar otras colaboraciones producidas entre insignes 

grafólogos y distintas entidades universitarias, como por ejemplo las intervenciones de D. Josep 

Sadurní Selva en el Aula Magna de la Universidad de Barcelona (Conferencias anuales de 

grafología "aules de gent grand" en la década de los "80"), Dª C. Capelo Ludeña (recientemente 

fallecida) en la Escuela de Alta Dirección y Administración de Barcelona con el  respaldo de Dª 

Irene Vázquez Mier, Presidenta del Patronato de EADA (Programa de Psicología de la Escritura 

de la AGC, años 80).  La presencia de Dª Anne Ch. de Richoufftz en la Escuela de Administración 

de Empresas de Barcelona, EAE adscrita a la Universitat Politécnica de Catalunya, en la 

asignatura de Psicología Industrial del Dr. Cerdá (años 80).  

 

La propia Asociación Grafopsicológica de España continuando con sus colaboraciones con la 

Universidad, en 1990 por medio de Dª Berta Andress Metge, organiza conjuntamente con la 

Cátedra de Criminalística de la Universidad de Wroclaw, el I Simposium Hispano- Polaco sobre  

<<El estudio de la Escritura>>, y, pocos años después, su Delegada Dª Encarna Catalán, 

organizó el X aniversario de dicha delegación en Cataluña, en la Universitat Pompeu Fabra. 

 

El psiquiatra y Grafoanalista Dr. Buenaventura Deusedes Juyá en el ICE de la Universidad de 

Barcelona y actualmente como Profesor de Psicología en la Universitat Ramon Llull y colabora 

también en el programa de Peritaje Grafopsicológico de la UAB, D. Andrés Meyniel Royán en la 

Universidad de Madrid, D. José Javier Simon en la Universidad de Somosaguas; Las conferencias 
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de D. Augusto Vels y Dª MªLynn Pérez-Calvo Soler en la Facultad de Psicología de la Universidad 

Autónoma de Barcelona. También ha llegado a nuestro conocimiento que UNED en su programa 

abierto realizó en 1990 un curso de Grafología. 

 

Cabe también citar aquí el Acto homenaje de 1996 al Prof. Augusto Vels en la Facultad de 

Derecho de Murcia, motivo del nombramiento al Profesor Vels como hijo predilecto de su ciudad 

natal Puertolumbreras, concediéndole su nombre a una calle donde también se encargó una 

estátua a Dª Maria Benavent, esposa del profesor, al tiempo que se creó un museo "Augusto Vels" 

todo ello decidido y aprobado por el Ayuntamiento a iniciativa de Dª Consuelo Galindo. También 

en 1997 en la Escuela de Doctorado de la Universidad Autónoma de Barcelona, se nombró al 

Prof. Augusto Vels Profesor honorario de la especialidad de peritaje grafopsicológico de la 

Universidad Autónoma de Barcelona y también con dicho motivo, un instituto privado argentino 

(que creíamos que era una universidad) través de su codirector Sr. Rodríguez le entregó también 

su medalla y diploma de profesor honorario del centro con la presencia de las autoridades 

académicas de la UAB y de la UB, así como todos los alumnos de la especialidad. 

 

Se han intentado exponer de forma cronológica los datos básicos que se han podido recopilar 

sobre la situación de la Grafología Universitaria en nuestro país, aunque no es un tema  fácil de  

tratar, pues siempre se corre el riesgo de omitir involuntariamente datos y personas. 

 

www.grafologiauniversitaria.com  
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